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8150-OFICI 
 
 
Bogotá, D.C. 
 
Señor Teniente Coronel 
DANIEL FERNANDO GUTIERREZ ROJAS 
Director General(e) 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Carrera 26 No. 27 - 48 
Ciudad 
 
 
Asunto: Informe Primer seguimiento a la Actualización Sistema de información 
             y Gestión del Empleo Público (SIGEP II), por parte de los funcionarios 
             del INPEC.  
 
 
Cordial Saludo, 
 
La Oficina de Control Interno, en cumplimiento a lo dispuesto en los Decretos 2842 
de 2010 Art. 11, Decreto 1083 de 2015 Art. 2.2.17.7 y Decreto 2106 de 2019 Art. 
155, el día 1 de junio mediante Oficio No. 2023IE0115776 solicitó a la Subdirección 
de Talento Humano del Instituto la información matriz Excel del personal que dio 
cumplimiento al deber de diligenciar el formulario de Bienes y Rentas y Actualización 
de la Hoja de Vida en la vigencia. 
 
Como respuesta a esta solicitud el día 16 de junio de la presente anualidad, se 
recibe correo electrónico de la Subdirección de Talento Humano donde mencionan: 
 

“Atendiendo la solicitud le informo que mediante llamada telefónica y vía whatsapp se 

solicitó a la asesora del sector Justicia y de Derecho- Dirección del empleo público- 

INPEC un reporte "seguimiento_monitoreo B&R y Hoja de Vida" donde se relacione el 

total de funcionarios que diligenciaron y de igual manera los que no diligenciaron el 

formulario de Bienes y Rentas y Actualización Hoja de Vida.  

Desde el día 31/mayo/2023 se intenta descargar desde el usuario INPEC/TH un reporte 
el cual genera error al momento de abrir, la mencionada inconsistencia se le 
comunicó al DAFP   con el fin de subsanar la inconsistencia que se está presentando 
en el descargue del reporte.  
 
En comunicación nos informan que la plataforma presenta inconsistencias y no 
está generando reportes.   
 
En concordancia con lo anterior se elevó la petición a soporte Sigep II del DAFP. El 
día 16/junio/2023 solicitando nuevamente un reporte "seguimiento_monitoreo B&R y 
Hoja de Vida" donde se relacione el total de funcionarios que diligenciaron el 
formulario de Bienes y Rentas y Actualización Hoja de Vida.” 
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Esta Oficina solicito nuevamente información el día 14 de julio a la Subdirección de 
Talento Humano a lo que respondieron lo siguiente: 
 

“El presente con el fin de dar a conocer la novedad que se presenta frente al sistema 
el cual encontrará en adjunto como PDF,  en comunicación el día viernes 14 de julio 
de 2023 con Laura fuentes quien es el enlace entre DAFP y el INPEC se estableció que 
directamente desde el operador de la plataforma SIGEP II se va generar un reporte el 
cual enviarán en el transcurso de esta semana, una vez alleguen el mencionado 
reporte, se realizará lo pertinente y se enviará consolidado.” 
 

Nuevamente se realizó solicitud el día 22 de agosto mediante correo electrónico, a 
lo que personalmente el funcionario encargado informo que la situación no se ha 
corregido por lo tanto no se pueden generar los soportes solicitados    

 

 
Por lo anterior se puede concluir que al no generar el reporte SIGEP II con fecha de 
corte 31 de mayo, imposibilita a la Oficina de Control Interno realizar el informe 
detallado donde se identifique al personal que cumplió e incumplió con esta 
actividad. De ahí la importancia de que el DAFP realice los ajustes necesarios al 
nuevo Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 

 OSCAR ORLANDO GOMEZ PINTO  
Jefe Oficina de Control Interno (E) 

 
 
 
Copia: Dra. Luz Myriam Tierradentro Cachaya – subdirectora talento Humano 
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